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ASUNTO:    Terminación proceso pago total obligación 
 
Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto en providencia dictada el 3 de mayo de 2022 por la 
Subsección F de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, M.P. 
Dra. Beatriz Helena Escobar Rojas (fls. 201 a 215), que confirmó parcialmente la sentencia 
proferida por este juzgado el 5 de diciembre de 2017 (fls. 122 a 125), mediante la cual se 
declaró infundadas las excepciones de pago de la obligación y compensación y ordenó 
seguir adelante con la ejecución. 
 
De otra parte, la apoderada de la parte ejecutada, a través de escrito remitido por correo 
electrónico el 14 de junio de 2022, solicitó la terminación del proceso por pago total de la 
obligación y el archivo del expediente, toda vez que mediante orden de pago presupuestal 
No. 337953521 del 2 de diciembre de 2021 ordenó la cancelación de $18’746.484,55 por 
concepto de intereses moratorios, cuya copia adjuntó (fls. 224 a 227). 
 
A su turno, el apoderado de la parte ejecutante, a través de memorial remitido por correo 
electrónico el 24 de junio de 2022, solicitó la terminación del proceso por pago total de la 
obligación y adjuntó copia del extracto bancario de la cuenta que la ejecutante posee en el 
Banco Caja Social en el cual aparece una transferencia de $18’746.484,55 efectuada el 7 
de diciembre de 2021 (fls. 228 y 229), suma igual al valor por el cual este juzgado ordenó 
seguir adelante con la ejecución mediante sentencia emitida el 5 de diciembre de 2017 (fls. 
122 a 125), confirmada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección F mediante sentencia del 3 de mayo de 2022 (fls. 201 a 215). 
 
Al respecto, el artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del 
artículo 306 del CPACA, establece: 
 

“Artículo 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, 
se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 
que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 
proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado 

el remanente…” (Subrayas fuera del texto legal). 
 
Revisado el poder otorgado por la señora Melba Tejada de Ruales al abogado Jairo Iván 
Lizarazo Ávila (fl. 1), se constata que la ejecutante le confirió expresamente a su mandatario 
la facultad de recibir, motivo por el cual se acogerá la solicitud de terminación del proceso 
por pago total de la obligación y se archivará el expediente. 
 
En consecuencia, se dispone: 
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1. TERMINAR el presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación. 
 
2. LIQUIDAR los gastos del proceso y devolver a la ejecutante el remanente, si los hubiere. 
 
3. ARCHIVAR el expediente, previas las anotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
JVG 
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